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~Ol11II!ALQJ?HQ~CIQN DE $ERVICIOSPARA L!\1~!,!JJ!!QJ1~pJ.Q~:n?$~1iBQ[IlPJ)OS DE T~LEFONÍA 
f'I!A~N!J\ l'I,IÍI\J~i~Q!l!!CA IMPResA Y PARA.Slt!fAPRESIÓNY DISTRIBI,l~clQ!l! 

Con;te por el presente doqymento, e! Contrato de loca.dón de Servicios para la Inclusión de Datos .de 
Abonados. de Telefqnía Fija en la Guía Te!efé!nica Impresa y para su Impresión y Oís!ribución, que 
celebran de una parte, TELEFÓNICA DEL PERO. S.A.A., con RUC N" 20:1.00017491, con dómlcilío en Av, 
Arequipa N• 1155, santa Beatriz, lima, repres<\ntada por su Gerente General, señor Álvaro Bad.io!a 
Guerra, idérltfficado con carné de Extranjería N" ooo624252 y por su Director de Operáciones de Red y 
Negocio I'J\ayorista, señor Dennis Fernando Fernández Armás, identificado cári Documentó Nacional de 
Identidad N• :1.5971Ó76, ambos con poderes inscrit9s en la Partida Electrónica N• 1:1.015766 del Registro 
de Personas Jurfdkas de Lima, a quienes en adelante se le" dimom[nará "TELEFÓNICA"; y de l;¡ l>tra 
TELEFÓNKA .MÓVILES s,A. conRUC N" 20:1.00:1.77774. con d9midHo en Av. Juan ti e Ar<ma 786, piso 9, San 
Isidro lima, representatla por su ,Gerente General,s.eñ.or Cesar tin¡¡res Rosas, identificado con Docí,ímento 
NaCional de Identidad N"08237731yporsu Director de Marketing Estratégico, señor Gustavo Kitazono 
Sugahara, identíficado con Documento Nacional de Identidad N" 10322115, coil p9deres inscritos en la 
Paftida Electrónka N" :11007045 del Registro de Personas JurídiCas de lima, a fa que en adelante se 
denominará el "OPERADOR", bajo los términos y co.ndiciones siguiente>: 

:1.1 El OPERADOR se encuentra obligado par la legislación Vigente a éritreg~ranualmentej' sin costo á 
sus abonádos del servicio de telefonía fija, un ejeMplar impreso de la guia telefóniCa, la que tlebe 
contener los datos establec!dos l!n.las normas aplicables. · 

L.::! De acuerdo con la legíslaciónvigeQte, la emb;ión de la guiaJelef9niJ:a imp~esa es responsabilíd0d 
d~; la empresa operadora _del s.ervlcio de teíefonia fija que, en cada area de tasa.ción lQPll, ~u.ente 
q:m el mayor número de abonarlos a! ~Or.ie jl.!nio de !:ada año. A 1~ fecha d.e suscripción d.e! 
presente contrato, TElEFóNICA es la empresa operadora con el mayor número de abon;¡dos de 
telefonía fija. 

1.3 El OPERADOR requiere que TElEfÓNICA incluya a sus abonados. del seri!Íció detelefunia fija en la 
gura telefónica impresa que TELEFÓNICA dí.str1buye a . sus propios abonados. Asimismo, el 
OP.ERADOR requierce que. TELEfÓNICA imprima deterrninado.númer<> de ejemplares. de dicha gt¡ia 
telefónica y <¡ue los distribuya a s<ts ¡¡bonados. 

~EGUND~- OBJETO DEL CONTRATO 

Por el presente co!1trato. tEtEFOIÍIICA se obliga a prestar a favor ~~~~ OPERADOR el. servicio. de 
índ¡¡sión de los datos de los abonados de éste exigidos por la legislación vigenté ettlas guias 
telefónicas Impresas indicadas en el Anexo 1 que forma parte integrante de este contrato (en 
conjunto, la "Gula Telefónica") e imprirnlr él número de ejemplares de la misma indicado por el 
OPERADOR y a distribuirlas a sus abonados (todo ello, en"ádelante, el "Servicio"). ta descripción 
detallada del Servicio consta en el referido Anéxo 1. 

Se deja establecí <lo qtJe TELEFÓNICA ha venid<;> prestando a! OPEI¡ADORe.l Servido desde el día 1 de 
octubre de 2008, que corresponde a la edición Lima 2009 de la Gula Telefónica. Las partes desean 
dejar constancia por escrjto de .los acuerdos que dieron origen a esta reladón, 1., misma que se ha 
regido y se rige por los términos y condiciones establecidos en el presente documento. 

2.2 POr su parte, el OPERADOR se obliga a pagar a TELEFÓNICA la conttaprestadón establecida en la 
cláusufatercera. 

Tl!!.~~RA·- RETRIBUCIÓN 

3.1 La retribución que el OPERADOR pagará a TELEFÓNICA es la que se detalla en er Anexo 2 del 
presente contrato. 
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3.2 TELEFÓNICA remitirá al OPIRADilR la factura correspoildiénte por la r€tribución del Servicio 
dentro de los quince (íS) días. siguientes de que ><' haya culminado la entreg¡¡¡ de las Guía~ de 
acuerdo al crónograma detallado en el numeral 5 del Anexo 1 del presente contrato. El qPERADOR 
pagará el importe contenido en lá factura remitida dentro de los quince (15) días siguientes a la 
fecha de recepcion de la misma. De no cumplir con dicho plazo, el OPERAl)OR incurrirá en mora 
automática, debiendo p;¡gar además del monto adeudado, los intereses compensatorios y 
moratorias a la tasa máxima permitida par el Banco Central de Reserva del Perú. 

3.3 Las partes dejan establecido qpe anual111ente, a más tardar el día 15 de enero, TELEFóNICA podrá 
proponer un aj\Jste razonable .y sustent;¡d() a la retribución pactada, debíendó para ello enviar al 
OPERADOR una comunic~dóri en tal sentido. Si el OPERADOR no enviara a TELEFÓNICA su 
respuesta, déntro de los quince (lS} días sigúlentes de retibida la propuésta, ésta se .entenderá 
aceptada. 

CUARTA.• Pi.AZO DEL CONTRATO 

La vigencia del presente,ccmtrat.o es d ~·un {:1} año contado 4esde c¡cl:oore d. e 2008.. A s,u vencimiento, el 
plazo se ren.ovará automátic¡¡mente y de forma s1,1cesiva por períodos de un {i) año, salvo que 
cualquiera de las partes comuniqPe por escrito a la otra su intención de oó renovarlo con por lo ménos 
treinta (30) días de antkipaci6n a la.fecha de vendmiento del plazo inicial pactado o de de cualquiera de 
suS prOrroga~. 

Queda e~tablecído que la terminatlón del contrató; tuaíquiera sea la c<>usa que la provt>que, no eximirá 
al OPERADOR del pago de las retribuciones d.ev.engadas. 

QUINTA,- CONDICIONES DEL SER\ifCIQ 

5:1 La d(':;_cripción del Serviqjo figura en el Anexo 1 del presente contra~o. Se deja est¡¡bleéid¡¡ que 
TELEFONICA. podrá modificar l¡¡s características del Servició, siempre que el servido final brindado 
al OPERADOR sea de calidad equivalente o mayor a la establecidacen el presenté contratí:>. 

s.2 TELEFÓNICA podra prestar él Servicio directámenteo a través de sus contratistas indepéildie.ntes. 

5.3 Se deja establecido que TELEFÓNICA tiene absoluta libert¡¡d y díscretionalidad para efectu¡¡r J¡¡ 
edición, diagramación, diseño e impresión de la c;uia l'élefónica. El OPERADOR declaro conocer y 
aceptar que el servid<> se prestará teniendo en cuenta lo anterior. 

5.4 El OPERADOR es. responsable de pr.oporcionar a TELEFól\líéA la. inform¡¡dón pactada en forma 
oportuna y completa para .que ésta pueda prestar el Servido, El Servido se presta eJ<c(usivamente 
en ha.~e a di(ha. información y docume~tacion, 5.íendo el OPERADO~ el iínico re>pons:able de las 
COOSéc\Jencias que pudieran suwir f'Or el intúmplimientó de dicha obligaCiÓh (porejempfo, la 
dlstril:>ución tardia de la Guia Telefónica á los abónaéjos del OPERADOR, de ser él caso, o lA no 
inclusión de ló5 datos de dichos abonados en lá Guia Tefef6ítica). 

El OPERADOR es responsable; y libera a T.ELEFÓIÍIICA. de responsabilidad por cualquier 
incumplimiento, reclamo, sanción o m!llta que pudieran ser impuestas a C!Jalquíera de las partes 
originadas en omisiones .o errores del OPERADOR, ¡;sí: como por información errada, incompleta o 
fuera de plazo propordanada por el QPERADOR a TELEF,ÓNI.CA. 

'"-~'11! ~!'XTA.- OBLIGACIONES DE lAS. PARTES 

El ilPERADOR asume las siguientes obligaciones: 

a) Pagar la retribución pactada s~un lo se.ñalado en la cláusula tercer¡¡. 
b) Proporcionar a TELEFÓNICA las faGilidad~s y brindar la cooperación .que~sta le s.olicite para la 

prestación del Servido. 
e) Désignar a un coordinador para interactuar con TELEF()NíCA. 

2 



d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

OSIPTEL FOUOS 
GPRC dp 

Proporcionar a TELEFÓNICA, .según el cronograma incluido. en el numeral 5 del Anexo 1, la 
información indicada en dicho Anexo para poder prestar el Servicio, asi como cualquiér otra 
información necesaria para ello. El OPERADOR asume la responsabilidad por 1~ calidad, 
exactitud, oportunidad y veracidad de dicha información. En caso ·de retraso en la entrega de 
la referida información, TELEFÓNICA publkara la Gula Telefónica con la últirna inforrnáéión 
que le hay" sido propórdonada por el OPERADOR TELEFÓNICA no tendí~ responsabilidad 
alguna por los defectos, errores u omisiones de que adolezca la información de los.¡¡bonados 
del OPERADOR así publicada. Dicha responsabilidad corresppnderá al OPERADOR con 
exención total de responsabilidad para TELEFÓNICA. 
No reproducir ni copiar la Guía Telef<}nica sin autori;>;adqnprevia y por e:scrito.de TElEFÓNICA, 
ni alterar o eliminar l;.s marcas y/o signos distintivos de TELEFÓNICA o cualquier otro derechq 
de propiedad industrial que pueda estar incorporado en ésta. 
Mantener en reserva y custodiar las claves de acceso proporcionadas por TELEfÓIIII(A para el 
fegistro de su información conforme al Anexo 1, declarando conocer que en caso de pérdida 
de dichas d.aves, lo déb.erácomunkar a TELEFóNICA en el menor tiempo posibley será 
responsable por cualquier uso b ingreso que se realice con dichas claves hasta qué comunicó 
tal situación a TElEFóNICA. 
Asumir los daños. y perjuicios o.casíonad!>s a TELEFóNICA por los erróres u. omisiones en la 
información entregada por el OPERADOR¡ así como reintegrar a TELEFÓNICA todas las 
indemnizaciones que se vea obligada a pagar por sentencia firme, laudq arbitral o 
transac;ción con los redamant.,s,así<<>rno las sanciones y múltas que venga obligada a pagar 
pqr tal motivo. 
Tramitar todos los. redal}los y sqlicih;des. deir¡formación rel.,donados con sus abon~dos 
respe,tq de losdl\t;os publicados en la Guia Telefónica; En caso d.ichos reclamos y solicitud.es 
hayan sido presentados .directárnente a TELEFóNICA, lo deberá hacer cen coordinación con 
ésta. 

6.2 TELEfóNICA asumelas siguientes. obllgadónes.: 

a) Prestar el Servido de confurmidad con lo estáble.cido en el Anexo 1. 
b) 1\¡\antener. abst>luta confidencialidad tespect<¡ de la í.nfonna.cíón prqporcionada pqr el 

OPERADOR para la prestación del Servido dístintá a la que es materia de inclusión en la Guia 
Telefónic;¡. 

~~II!IM,.· RESOLUCIÓN 

7.1 TELEFóNICA podra. resolver autornilticamente el presente wntrató de acuerdo con él artículo 
1430' del Código Civll si elOPERADI;)R lncumple .cualquiera de fas obligaCiones establecidas e~ las 
dáusulas 5.3, SA y p.1 d"l presente contrato. En dicho ei.¡Sp, la resolución se produCe de pleno 
derecho b~stando para ello que TELEFÓNICA comunique al OPERADOR que quiere valer:sé d.e .la 
dáusuf¡¡ resolutpriil. 

2 las partes.dejan establecido que el.presente contrato quedará resuelto de pre,sent;¡rse cúalquiera 
de las slgoientes situaciones: 

a) 

b} 

Si por rnodificationés.legrslativas ulteriores, por decisiones del regulador o por otros motivos 
TELEFÓNICA deje deestár obligada atener una versión irnpresa de. la Guí;¡ Telefónica. 

Que TELEFÓNiCA, ai día 30 de junio de Fada año, deje de ser la operadora del servldode 
telefonía fija que, en <<'!da área de tasación local, cuerite con el mayor nú.mero de abonados. 
En caso el] o o.curra sólo respecto de algunas de las áreas de tasación local, el contrato se 
.mantendrá vigente respecto de las áreas que correspondan, para cuyo efecto las partes 
acordarán la nueva retr.ibución, de ser el caso. 

1.3 Adici<>nalmente, cualquiera de las partes · podra resolver el presenté contrató 'en taso que se 
promueva alguna démanda o. solicitud de insolvencia o quiebra contra la otra y la misma no sea. 
contestada en treinta (30) .días ó si, a pesar de la oportuna defensa de dicha parte, ésta es 
dedar<!da en insolvencia o en quiebra+¡;iédido de uno·de.sus acreedores o ingres:ara a un proceso 
concursa! aunque éste no s¡¡ponga. la inexigibilidad de sus obligaciones. El mismo derecho le 
corresponderá a ambas partes en el caso .que la otr.a hubiese ingresado a un proceqimiento de 
disolución y flquídación al amparo de la ley General de Sociedades, 
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Cualquiera de las partes pódrá ceder parciál o totalmente su posltión contractual, sus derechos y/o las 
obligaciónes emanadas del presente contrato a cualquier empreSa de su grupo económico, para lo cual 
las mismas otorgan de antemano su cónsentimiento expreso. 

la. parte tedente comunlcar;j a la otra parteacerca de dicha cesi6n mediante c;omuolcadónescrita. 

NOVENA.- NOTIFICACIONES 

cualquier comunicación que las partes deban cursarse como tonsecuend;>. de la ejecución del presente 
contrato deberá efectuarse en el domicilio señalado para cada una de ellas én la Introducción de este 
documento. Las partes comunicarán el cambio de su domicilio por escrito y siempre dentro de la 
provincia de Lima. Dicho cambio entrará en vigencia siete (7) di as después de que la otra parte haya 
recibido la -comunicación. 

DÉCIM.A.-l.EYAPUCABlE Y ARBITRIUE 

El presente . contrato queda sometido a las leyes peruanas. Toda c:ontroversia . derivada de la 
interpretación o ejecución del·· presente contr¡¡to será resuelta directámente por la.s ¡¡artes, para cuyo 
efécto éstas se comprometen a realizar sus mayores esfuerzos p;~ra la sqlución armónica de sus 
controversias con base en las reglas dé 1a buéna fe y atendiendo a la común intención expresada en el 
presente contrato, en un plazo m:lximo de quince (15) días hábiles. 

Si vencido el p(<rzo indicado en el párrafo anterior, las diferencias entre las partes subsisten, la 
controversia será sometida a. la dedsión inapelable de un tribunal arbitral c9mpuesto de tres miembrqs. 
Cada una d~ l¡¡s partt;S nombrará a un ar~itrJ>y los dos:. árbltrqs así d.esignadO;s nombrarªn de wmún 
acu¡;,rdo .al tercero, qufen presidir;i el tribunal. Si no .existiera acuerdp $Obre la designación del tercer 
árbitro e> si cu~Jquiera de .las partes ng designara al suyo dentro de los diez (10) días hábiles de ser 
requerida al efectq, el. nombramiento .-;orrespondientese' hará a petición de cualquiera de. las p¡¡rtes por 
el Centro de C<?ncfliación y ArbitraJe. Natiqn¡¡J e lnternádonal de la Cámara de .Comerdo de lima. El 
arbftraje se lfevará a cabo "" la ciudad de Lima, sérá administrado pdr el Ceritr.o de Ci:>ridliación y 
Arbitraje Nácional e Internacional de la .Cámara de Comerci<? de lima, se sujetará al Reglament<> de 
Arbitraje del referido Centro y no podrá. exceder de sesenta {6o) días .desde lá instalación del tribunal 
arbitral, pudiendo los árbitms prorrogar dicho plazo por causas justificadas. El .arbitraje será de dere~ho. 

Ffrmado a los 1.4 dlas del mes de noviembre de 2011. 

POR TELE~ÓNICA 

Alvaro Badiol<! Gue.rra 
Gerenté General 

.CE 111" oo06242S2 

Dennis Fernal!dO Fernández Armas 
Director de Operaciones de Red y Negocio 

Mayorista 
DNI N• 15\;71076 

POR El oPERADOR 

esa.r Un~s RO$as 
Gerente General 
bNI N"~8237131 

zon!> Sugahara. 
Director de Marketing li'Stratéglco 

DNI N" 10321:1.1.5 
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En la tabla siguiente se muestran las edidones de la Guí¡¡ Telefónica en las que TELEFóNICA 
incluirá los datos de los abonado$ del apERADOR y, de ser el caso, si éste ha. contratado también 
la distribución de di.chas guias a sus abonaoos, 

Año2oo8 

DHAGU[A INCLUSIÓN DE DA'¡DS DE ABONADoS EN LA INCLUYE O NO LA DISTRIBUCIÓN TElEfóNICA GU(A TElEfÓNICA E IMPRESIÓN 
EdiciónUma 217.297 SI 

Afío2009. 

n•u r.uiA 
UUOR 

>tNI.A INCLUYE O J'lO LA DIS1111BU(tóN 

Edición lirn• 153.009 
Edkión Norte 

~ Edi<ión Sur 

Año2010 

DELAGUIA iNcLUSIÓfil bE. líA TOS !lE NlQNA!)OS EN lA INcLIIYÉ O NO LA OlSlRIBUCIÓK T.ELEFÓNICA O.UiATELEfÓNICA ~)MPREsiÓN 
Edición Uma- 223,95~ . SI 

Edición Norte ~3.539 51 
Edición Centr-o $.1.107- SI 

Ediéión S_Uf 39.421! SI 

Añ<:>20:11 

DELA~ufA. ""'~ ~ INCLUYE o No LA DrSTRIÓI.IClÓN 

.00,195 
Edítión Ioft< l7,1l82 

t===E~did·ó~nlC~·en ~'lro====t======:j~ 

SI 
SI 
SI 
SI 

tnclusíón.de la informª.fjon de los abonados d.etei<!f<J:I1!ª.fija del OPERADQR,~h.!ª.G,!!Ia Teléfq!]ica. 
e im_Qrg~!.én. 

(i) El OPERADOR próporciónará a tELEFóNI.CA la írtforrn.ación de "sus abonadós del sérvit:io d~ 
telefonía fija según el procedimiento. de intercam.bio de información clet~ll¡>do en el numeral 
4 del presente Anexo. Asimismo, e! OPERADOR deberá indicar a TEtEFÓNÍCA !a r~lacjón de 
abonados a quienes s.e entregará la·Guía T él .fónica. 

(ii) la información se publicará en la Guía Telefónica correspondiente a l~s ~dlciones indicadas 
ert la tabla del numeral 1 anterior, en o.rden alfa, bético de forma" integrada a los abonados de 
todas las operadoras del servicio de telefonía fija; de acuerdo a l.a irtformadón entreg~da por 
el OPERADOR. 

(iií) La información se pub!icará en el formato qué TELEFÓNICA uti.liza pará la inclusión de .sus 
¡>ropios abonados. Por ello, nose ~m;sideran para la ejécutión del Servido formatos 
especiales, los mismos que tienen un predo distinto. En cualquier caso, TELEFÓNICA podrá 
rechazar dichoscfdrmatos especialesy efeduár la inClusión en los formatos que determine. 
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(iv) El OPERADOR debe informar a Tj:LEFÓNICA el número de ejemplares de la Guía Telefónica 
(por cada edición de la misma: Lima, Norte, Centro y Sur; según corresponda) que deben ser 
impresa>, mediante una comunicación por escrito enviada a más fardar el día 1.5 de marzo 
del año anterior ¡¡1 de la edición dela Gula. 

la información que érívíéel OPERADOR a TELEFÓNICA debe tenér éÍ formato siguiente: 

Códhrode Ublcacíótl Geo•ráf¡ca (Uhioeo) 

Número1eíefónlco vio rlúm-erOde.la SCríe sot 

Nbffibre 

A~!ido naterno~ Oeoomiimdón o R:ázón Social 

ApeUído 1\Aat~no o -de-casada 

Tipo d<! Calle 

Nombte de- d!.Ue 

Número de calle 

Zonal 

oenart~n'lento 

ProVinciá 

Distrito-' toca1idad 

. CO!Iloo Postal 

Cól:li•o<le Ubkaciónoworáfica (Ubioeo) 

(v) En el caso de las.ei;licionés de la Guia Telef-ónica respecto del cuaJ el OPERAD()R h¡¡ya 
contratado el servicio dé distribución, TEi.EmNICA prQi::ederá a distribuir la.s guias' de lo~ 
abon¡¡dos del OPERAPOR C<;mforme al proce<limlento. indi~ad.o en el. punto 3 y según el 
cronograma del p<mtp 5 del presente ariexo, tas Guías. s.e.ránentregadasen la direcCión de 
facturación (le <:¡>da abonado del OPERilDoR, pata lo Cf,lal .él o~ERAI>OR deberá indicar a 
TELEFON!t:A los abonado~ ,:¡ue·sen\.n e~clurdos deí proceso de distrlbucíón a mas tardar ím las 
fechas ele -corte de cada edición,. según cronogta1'!1a detallado el1 el punto s. las excl;~siones 
ser~n realiz;¡das sobre el últitn? archivo de abonados utilfzad"'s para !á Publicación. 
depositados por el operador'en el ambiente de intercambio. 

(v) En el taso de las edrdones de la Gui'! Tel~fónica r<!Specto de la cual el OPERADOR no haya 
contratado el servid" de distribución, TElEFONICA entregará al OPERADOR dentro del 
período de disttíbudón couespl;>l1díent~ a la zo.na (Uma, Sur, Norte o Centr!'), según 
croríogr~ma del punto 5, los. eje!11plares de la G.uí<~ Telefónica impresos. El OP~RADOR 
indicará la dirección para entregarlas g.uías contratadas, así como el responsable de la 
recepci<\n de las mismas Cabe indicar que .,1 OPERADOR es el único responsable por la 
distribución dedlchasg.uías télefóni<:as a. sus oíboná\lQS¡ quedando estableCido que el Servicio. 
prestado por TElHÓI\ÍiéA queda cumplido con la entrega de lás Guías Telefónicas segün lo 
establecido en este literal. 

(vi) TELEFÓNICA remitirá ~1 OPERADOR la tantidad final de abonados .cuy¡¡ informaciól1 se indl,lyó 
en la Guía T elefónii::a preCisando también las ra~nes por las que determinados abonados no 
fueron incluidos, de ser éste el caso, así como el número de la. Guía Tel.,fónica que se ha 
procedido a imj:>rirnir. S.Obré esta ínforma.ción, TELEFéii'41CA procederá a emitir l.a factura por el 
Servicio, conforme al procedimientoestableddo e~ el numerai3 .. Z de la. Cláusula Ter<:eia del 
Contrato. TElEFÓNléA asumirá la responsabilidad por la omisión indebida de los abónados del 
OPERADOR. 

3. P~tr.ibucíón.,de la GutªTelefónica a los. abQnados del OPERAilPR (en caso '>-<úlaya.f.Q.JlttatadQ) 

Para el caso de las ediciones o:te la Guia Telefónica respecto de fa? cuales el OPERADOR haya 
contratado también su distribución, ésta se regirá por el prQCedimíento que se detalla a 
cOntirluádón: 
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Recepción y preparación de la base de datos alcanzada por el OPERAó()R. Validacion si los 
campos contienen direcciones de facturación coherentes (se valida la coherencia, mas no la 
veracidaq de la <lirección). 
Armado de hojas de ruta e impresión de las mismas (que se utílizan para el reparto, .no se 
recoge. la firma d. e los abonaqos). Para controlar la c;Jiidad se cuenta con supervisores de 
campo que yali<lan las entregas en situ. 
El reparto s-e realiza con mensajeros.camin<!ntes. Diariamente se realizan rutas y se preparan 
las cuadrillas de m-en saleros y la cantidad de guías a <listrib.uir. 
En caso el ab.bnado se encuentre ausenté, se reanzarán hasta tres visitas. 
Se envla al OPERADOR la base de datos con los resultados de la distribución, indicando la 
entrega o no de la Guia Telefónica; en caso de no entrega se indicara el motivo (dirección 
incorrecta, dirección no existe, abonado ausente, etc.), además de la fecha de entrega o 
tratamiento. 
El saldo remanente del lote de Guías Telefónicasno distribuídaspor losn10tivos señalados 
(dirección incorre¡::ta, direcdón no existente y abonado ausénte) será entregada al 
OPERADOR. Queda establecido que en estos casos, el OPERADORgestionára la entrega de las 
mism_as a sus -abonados por su cuenta~ 

4 Entrega dé i'lformadón por parté del OPERADOR 

4.1 ¡\lcallc!'·- El OPERADOR entregara _la información de los abonados que al derre d.e cada 
edición sean tit<JiaTes d!i!: 

lineas directas 
líneas de las series o¡¡c¡,c 
línea prin~ip<!l de treme a les y ~DSI 
Teléfonos pírbltcoslnternos de titularidad ajena 
lineas de zonas rurales 
Abona (los qí.Je contrataron "é1 servício'de inserción adkiollal 

Se deben remitir únicamellté los datos de las líneas activas. 

la informadón que sea en~r-egada por !!1 OI'ERAI)QR no debe indvir: 

Abonados que hayan splkltado,el serviciode No. PubJicaciOn en Guía 
Números secundarios de Troncales y ROS[ 
Teléfonos públfcos detitula.rid<~dj:íroj:iia dél OPERADOR 
Teléfonos internos del OFERADOR (de la empresa) 

4.2 Fr&u_eng¡¡,.- El OPERADOR éon una antidpádóh no menor a quince (15} días calendario al 
cierre de cada edición, deberá .entregar y/o qeposit.ar en el ambi1mte o servi<Jor ,de 
intercambio de información de. datAs de abonados; la información que. será incluida en la 
Guia Telefónica, TELEFÓNII:A recogera la infurm<~cíón depositada en el ambiente de 
intercambio hasta las 12:!)0 horas del. !iltimo di a dfspo11ible. 

la informacion que será. depositada én el ambiente de intercambio tendrá la siguiente 
estructura: 

ltem Descripción Fuente Nomenclatura Fretuencia 

Relación de m 1ente.· e m ercam o 
1 abonados del Sistema de Informes- tDI'AAAAMMoO.DAT Anual 

1ó3 TELEFÓNICII 

A b' d • t bl 

Arcbivude Ambienle. de iQter~amhío 
2 cont_ro) dél Sist<!ma de Informes "fDI>AAAAMMDD,CTl. An:Uál 

103 TELEFÓNICA 
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Donde; 

TDP Códioo del Ooerador;ooara eiéfemDIO T elefOnica del Pen.l 
AAAA Mediante 4 diaitos , año del eontenido de archivo. 
MM Mediante dos diOitos, indica et_mes del contenldo·del archívo 
DO Mediante dos ctiOitos, ·indica ~l-dia_ del contenido del archivo. 
OAT Extensíón Archivo de Datos. 
en Extensión Archivo de ·controt 

4.3 La Estructura de tnformación {DATOS) es la siguiente: 

1lem OescrlpciOn Tipo. Lpngitud Observachmes 

NUmero Tetefóriíco .y !o Núhiéro- oo- la 
Para Uma • Ant€páner el númeto 14660899 

Serie 8iJC Char 10 Para:·Z:OrliUe:s.-Atrti?póner él tól:Hgo de-Distado 

Eíemp!o 83830245 
Apellido: Pal~mo: Denorríinación o 

Cfmr 100 Razón Soda!:;: ·Empresas! Petscn·asJwidicas. 
2 Razóll SoCial 1/aturalos = A¡tellido Paterno. 
J Apelfido Matenw o de Casada Char 100 A¡!allido Matemo 
4 Nombrés Char 40 Nombres del Menado 
5 Nombre Comercial Char 1~0 ()pe ron al 
6 Di recetaR Char 100 mreétiún deiAoonado 
1 Dep.artamento Char 2 Erf.iaúl Código de lona E¡ampiO Llma" t 
() Oisti!to_ f Localídad Cnar 5 . Códí9o <fe C¡udoo aplica a nivel tlaciohat 
9 Código P<>Btal Cñ~r · 4 ~jílicable a Líma y Callao 

Cridgo~e Ubicación Googn\ñca 
Cbar. $ Co<lígo UbigM IJ.JEl 10 iUbfoeo¡ 

lte:m Nombre_ Tip9 Dato 

Ch~r(8i 

lnt !12') 

Qbsetvacion~s 

Fet_há <re G~netaCtón dJ~ Art:hivti 

2. Cantídad de Réglstro~ 

Caráctérístlcas; 
Envio Pblfgate>rio dél ~n:nivod~ ~ontrol 

f ormatb JI:AAAMMDD 
,fiúiTíeto da iB-gistros él'r.ti8dtxs 
en Dl:!l~s 

- Validar este aréhivo p.revio al pr01:eso de carga de base de'datos 
Ar<:l>ivo téxto plano 
Por posiciones f~as (no requiere. !imitadores) 
l<>s caracteres debef\ enviarse alinead(ls" la izquierda 
losAatosnurnericos opcional mente p~eden llenarse de c¡¡ros a la izquierda, 

4.5 A~<;e.§.<Lals.l"rY..!9.<>L de intercambio de TELEFóNICA. 

TELEFÓNICA dispone de un servidor de archivos exclusivo para los procesos de 
ltltercanibio-de'lriforinatión con Otros ope-radores cuya !P Públita es 200.60.-223-.152-. 
Para el acceso al selVidor de un nuevo operador al servidor de intercambio de 
TELEFÓNlC.A, se requiére disponér de un usoario y Passw<:>rd; el cual será asignado por 
TELEFÓNICA. 
El OPERADOR deberá proveér la IP Pública désde donde accederá al servidor de 
lntercarnbh 
Se requiere tener instalado én la PCdesde donde ~e conectará el cliente del SoftWáre 
gratuito "SSH Secure File Transfer Client"; .esto es imprescindible para una 
transferencia Segúra. 
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4.6 ~atálogo d~J>~Jlªri:ámentos y CóqjgQ~.\!~J!~~ 

1 
Código Zonal 

tem (Acceso) Oe'scrip-ci_ón 1 Código Zonal 
tem ( Acceso) Oestripdón 

1 l lirrra !3 63 P~sc:e 

2 41 A{nazona:s 14 G4 Junin 
3 42 S_a_n Martin 15 65 lan¡to 
4 43 Ancash lG ¡¡¡¡ Ay-acucho 
5 44 LaUI>Mad 17 67 Huanc,a,~líca 

6 ¡¡j Puno 18 T:urnb!¿'S 

7 52 Tacna 19 F'ilfra 
8 53 Moqu~ua 20 T4 LambayéQllé 
9 54 tveqoipa 21 76 Cajamarca 
1Q SG IC<> 82 M<ldro de Dl<;s 
11 61 úcáyi'!fi ll3 Apurímat. 

í2 62 t+ua·fltu:::u 24 3J e U seo 

4.7 Proqeso de entrega de l.i! híformádón:.-.Se.(ealizarán la·s 5iguientes valídaci<mes: 

~ 

la información deberá ser depositada por el OPERADOR en los directorios que 
TElEFÓNICA habilite para c/u dé los operadores involucraJ;los. 
Si d\lrante efprotesó de entfe$a de inforinádón, se é:letectarán errores (valores 
erróneos en los datos;, no se cumplí:! la estructura, Inconsistencias]; y est9s superen el 
i% de la cantidad de r-egistros envíados¡se remitirá el correspondiente Log ·dé errores 
vía e-mail al responsal:>le t~cnko y de negocio del OPERAPOR involu(:radq para su 
correctión yreproceso, 
De igual t(lodo, de 119 existir ·errores en la información d.e abonados entregac:la, se 
confirmarávíá·e-m;¡illa finalización del proceso. 

1tí ~e m:ayo S'deju_n_io 

30de:mayo_ _ "1'4 4e jldio. 11 de agosto 

30de1>gosto lS de octubre '1Ó denoviÉ!mbre-

1 ~~~~~~~~!;~~~~~~~~~~~~~~~~~(;.~~~~J;;;~~d;cl~~~~~ {*-)Fecha en~ cual de tós abortados (no public-adOri. inserdón adidooa_l, dat<)s: Teféfonb, 

NC!mbre y -r;liret;:ciOrt :de instalación) para -su pu:blk<!tión e9 -~a Guia, 

9 
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ANEXO 2 

Condiciones E<:oriómicas 

A, Las partes acuerdan que a partir del año 2011, la retribución q\le el OPERADOR debe pagar a 
TELEFÓNICA por la prestación del Servido .asciende a.Si. 24.00 (Veinticuatro con oot:t.o.o Nuevos 
Soles), sin incluir el Impuesto Genen¡( a las. Ventas, según el siguiente detalle: 

• 

• 

Incorporación: S/. ¡t.oo (Ocho y oo/100 Nuevos Soles) por abonado sin incluir IGV, 
corresponde a las actividades realizadas por TELEFÓNICA para incorporar a los abonados del 
OPERADOR en las Guias de TELEFóNICA. 

Impresión de guías: S/. 15.00 (Ql!ince y oot:Loo Nuevos Soles) por'ejellíplarsin inclurr IGV, 
corresponde a las actividades realizadas por TELEFÓNICA para la impresión de los abonados 
del OPERADOR en la Guía Telefónica. 

En cáso, se haya contratado además el servicio de distribución: 

• Distribución dé guiás: S/. 1.<JO. {Uno y. oot:roo Nuevos Sale;} por ejempl;rr sin incluir IGV, 
corréspon:de a la~ ¡¡¡ctiVida:des re¡¡lizadas.por TELEFÓNI(:.A par¡> distribuir las Guias Telefónicas 
a los abonados del ,OPERADOR. 

B. Adidonalrnente. las partes. desean regularizar el pago de la retr4bucl6n por el Servido ya prestado 
durante l.o~ año.s. 200¡t, 2009, 2010 y 2011. Para ello acuerdan que el OPERADOR pagará .a 
TELEFÓNICA, a m.ás tardar dentro de los qúince' (1.5) dlas calendai'loli síguiérltes de suscnto éste 
contrato, las sumas indícacjas en el cuádro siguiente; 

SI. 
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